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DICTAMEN TECNICO DSI2O24

Ref.

Fecha

: Ampliación de vigencia de contrato N' 1412024 de ,,Adquisición de productos alimenticios
para el Centro de Bienestar Infantil del Congreso Nacional"

27 de diciembre de 202,1

Obieto

Solicitar la ampliación de vigencia del Contrato No 1412024 de"Adquisición de productos alimenticios
para el Centro de Bienestar Infantil del Congreso Nacional", suscrito entre el Congreso Nacional y la firma
PROSPER S.R.L., mediante adjudicación de la licitación con ID N'445.379, para su ejecución en el ejercicio fiscal
2025.

Nro. de
Contr¡to Descripc¡ón del Contrato Proveedor Vigercia a ampliar:

Adquisición de productos alimenlicios para
cl Centro de B¡oncstar Infantil dcl C'ongreso

Nacional
30/06t2025

Antec€dentes

l Pliego de Bases y Condiciones Estándar y anexos de la Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 07/2024

2. Resolución N' l9l5 de fecha 30 de agosto de 2024, *POR LA CUAL SE ADJUDICA LICITACIÓN DE
MENOR CUANTÍA NACIONAL (MCN) N" O7I2O24 _ ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS PARA EL CENTRO DE BIENESTAR TNFANTIL DEL CONGRESO NACIONAL" ID
445.379.

3. Contrato N' 14/2024 de "Adquisición de productos alimenticios para el Centro de Bienestar Infantil del
Congreso Nacional", de fecha 13 de setiembre de 2024, suscrito entre el Congreso Nacional y la firma
PROSPER S.R.L.

4. Nota Dirección de Suministro, de fecha 26 de diciembre de 2024, por medio de la cual se solicita las

gestiones pertinentes para la ampliación de vigencia del Contrato No 14/2024 de " Adquisición de productos

alimenticios para el Centro de Bienestar Infantil del Congreso Nacional".

5. Nota Unidad Operativa de Contratación, de fecha 26 de diciembre de 2024, por medio de la cual solicita la

conformidad de la firma PROSPER S.R.L. a fin de dar inicio al procedimiento de ampliación de vigencia
del contrato.

6. Nota de la firma PROSPER S.R.L. de fecha 27 de diciembre de 2024, por medio de la cual informa de la
aceptación de la arnpliación de vigencia del contrato para su ejecución en el ejercicio fiscal 2025.

La ampliación es requerida para hacer frente a las necesidades de la Institución, ten¡endo en cuenta el
próximo vencimiento del contrato, el mismo no fue ejecutado en su totalidad, y no se ha alcanzado el monto mínimo
previsto; conforme a lo establecido en la Resolución DNCP N" 4401/2023, en su Afículo l8l', inciso c), según el
siguiente detalle:
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7. Nota Unidad Operativa de Contratación de fecha 27 de diciembre de 2024, por medio de la cual informa de

la aceptación de la ampliación de vigencia del proveedor PROSPER S.R.L.

Los conyenios modificatorios podrán ser otorgados al mismo proveedor, consultor o conlralista, siempre

que resulten necesarios como consecuencias de circunslancicts imprevislas y que no implique olorgar condiciones

más ventajosqs, comparadas con las establecidas originalmente en los contraÍos; y, en ningún caso podrán exceder

conjunta o separadamente, el 20t% (veinte por ciento), del monto y plazo originalmente pactados.

Queda prohibido realizar modi/icaciones sobre contraÍos vencidos o terminados, conforme a las causales

previstas en Ia presente Ley.

Las condiciones para las modificaciones de contratos de bienes, servicios, consultorías y obras públicas

serán las determinadas en el reglamento de Ia presente Ley... "

Decrefo 2264

Que, el Decreto N" 2264124 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 7021 DEL 9 DE

DICIEMBRE DE 2022, <(I)E SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS»", dispone en su ATt, I09

"Conyenios modificatorios... Los convenios modificatorios se llevarán a cabo de acuerdo con las disposiciones

legales y reglamentarias. La DNCP podrá eslablecer reglas y criterios para la suscripción de convenios

modificatorios, con sujeción a lo previslo en la Ley..."

Que, la Resolución DNCP N" 4401/2023 *POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N'702I/2022 DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS" en su artículo 181' de Modificaciones contractuales, establece: "... inciso c)

... La contratante deberá ampliar el plazo de úgencia cuondo no se hubiera alcanzodo la ejecución de las

canÍidades o montos mínimos adjudicados duranfe la vigencia original del contrato. La vigencia contractual podrá

ampliarse hosta un ejercicio fiscal por vez. Aun cuando no se hubiera alcanzado la ejecución de las cantidades o

montos mínimos odjudica<los y al encontrarse próximo el fin del ejercicio fiscal ampliado, la vigencia podrá ser
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Marco Legal

Lev 7021122

Que, el Artículo 67 de la Ley 7021122, 'úDe Suministro y Contrataciones Públicas", establece lo
siguiente: De la modificación de los contratos: "...Las mcdiJicaciones realizadas a los contratos, de manera

unilateral o por acuerdo de parles, deberán ser formalizadas por escrito, previa autorización por acto
administralivo basado en un dictamen fundado del administrador de Contrato. Las modificaciones deberán ser
suscritas por la máxima autoridad.

Resolución DNCP 4401/23

Que, la Resolución DNCP N' 440112023 "POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N" 702112022 DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS" en su artículo 46o de Garantía de Fiel cumplimiento de contrato, establece:

"...La garantía deberá extenderse desde el plazo de inicio de vigencia controctual, de conformidod con las

disposiciones vigente y deberá exfenderse por ireinta (30) díos colendarios adicionales al fin del plazo de la

rigencia contractual. Si se resolviese Io ampliación del olazo de vigencia del conlrato. el cual también podría

resultar de una prótoga o amoliación del olazo de e.iecución contraclual. se deberá extender la viqencia de la
garantía en la misma oroporción... "
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ampliada sucesivamente en las condiciones establecidas en el presente inciso. Se deberá contar con la autorización
del proveedor o contratista. En caso de que el proveedor o contratista no acepte la ampliación, el mismo no tendrá
derecho a reclamar la ejecución de las cantidades o montos mínimos preyistos... "

"... inciso d) ...La contratante podrá resolver la ampliación del plazo de vigencia del contrato cuando no se haya
alcanzado Ia ejecución de las cantidades o montos máximos contratados. Esta modi/icación podrá ser realizada
aun cuando Ia convocante ya hubiera realizado una modificación en las condiciones señaladas en el inciso anterior.
La vigencia contraclual oodrá ampliarse hasta un eiercicio fiscal por vez. Al encontrarse próximo el Jin del
ejercicio fiscal ampliado y cuando no se hubiera alcanzado la ejecución de las canlidades o montos máximos
adjudicados, la vigencia podrá ser ampliada sucesivamente en las condiciones establecidas en el presente inciso.
A los efectos de Ia aplicación del presenle inciso deberá contarse con la autorización del proyeedor o contratista.

La amoliación del olazo de visencia deberá ser res Ila oor resolución de la autoridad comDetenfe de la
convocanle. emilida anles del vencimiento de la yieenc a del contralr¡ v deberá Inslrumenta e a través de una
aclenda.

am iación de la y ncl o deberá mantener invaria ios del co salvo la
aplicación de las fórmulas de reajuste

La adjudicación de la Licitación de Menor Cuantía Nacional No 0712024 fue realizada según Resolución N'
l9l5 de fecha 30 de agosto de 2024, en el marco de dicha contratación fue firmado el contrato N' l412024 de fecha
l3 de setiembre de 2024, suscrito entre el Congreso Nacional y la firma PROSPER S.R.L.

El monto mínimo del contrato asciende a la suma de Gs, 15.049.490.- (guaranies quince millones
cuarenta y nueve mil cuatrocientos noventa), y hasta un monto máximo de Gs.30.098.980.- (guaraníes treinta
millones noventa y ocho mil novecientos ochenta), incluidos los tributos y/o gravámenes que correspondieran, en
cuanto a la vigencia del contrato en referencia, se establece que el mismo entrará en vigencia desde su firma hasta
el 3 I de diciembre de 2024.

La Unidad Operativa de Contratación, por medio de la nota de fecha 26 de diciembre de 2024, ha solicitado
la conformidad a la firma PROSPER S.R.L., a fin de dar inicio al procedimiento de ampliación, obteniendo la
aceptación para la ampliación de vigencia hasta el 30 de.iunio de 2025.

Por todo lo mencionado precedentemente, se hace necesaria la ampliación de vigencia del Contrato No
14/2024 de "Adquisición de productos alimenticios para el Centro de Bienestar Infantil del Congreso Nacional",
suscrito con la firma PROSPER S.R.L. con ID N'441.097, hasta el 30 dejunio de 2025, sin que ello implioue
modificación de los precios unitarios adiudicados, conforme a lo establecido en laLey No 7\2lt22 rúDe Suministro
y Contrataciones Públicas", en su Artículo 67 y en la Resolución DNCP N" 440112023, en su Artículo l8l,
inciso c.

Asimismo, corresponderá el endoso de ampliación de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento del
contrato en los términos inicialmente exigidos, instrumentada mediante póliza de seguro, es decir, sobrepasando
treinta (30) días calendarios del plazo de la ampliación del conlrato, con vigencia hasta el 3l dejulio de 2025.

I
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Por lo tanto, en base a los hechos, las consideraciones supra mencionadas, y la necesidad de la ampliación
del contrato, en razón de Ia previsión de Ia cobertura que hace a la demanda institucional del presente año y
atendiendo los Principios de Economía y Eficiencia, se

la Adenda N' I de ampliación de vigencia, salvo mejor
solicita la resoluci la Máxima Autoridad que apruebe
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